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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA   

  
AUTO No. 471 

San José de Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Al despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda. 

 

Revisado el presente asunto, se observa que la parte interesada dejo vencer el 

término concedido para subsanar la demanda, tal y como se dispuso mediante Auto 

No. 376 del pasado veintiuno (21) de marzo (consecutivo 005), notificado por estado día 

veintidós (22) de marzo de 2024, por lo que se dará aplicación al art. 90 del C.G.P., 

se procederá a rechazar la presente demanda. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por ROSAURA LIZARAZO NEIVA 

contra M. A. REY LIZARAZO heredero y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR LUIS AQUILES REY ACOSTA (Q E P D), por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de las presentes diligencias y de los anexos a 

ellas acompañados, de manera digital, por secretaría del Juzgado, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros 

radicadores, en el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR el expediente 

digital.  
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 CUARTO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de 

compensación. 

 

QUINTO.  Esta decisión se notifica por estado el 11 de abril de 2024, en los términos 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 359716d5da240935f6dc45e67636718f8425031967c86c2c426c247ac6aa53ca

Documento generado en 10/04/2024 05:32:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 473 

San José de Cúcuta, diez (10) de abrir de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Revisada la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, se 

advierte que la misma no tiene vocación de admisibilidad por las siguientes causas: 

 

1. No se suministró la información necesaria para el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el artículo 395 del Estatuto Procesal que requiere surtir 

la citación de los parientes maternos y paternos que deban ser oídos en esta 

causa, conforme el orden establecido en el art. 61 del Código Civil; para el efecto, 

se deberá indicar, además de nombre, dirección física y electrónica donde recibirán 

notificaciones personales.  

 

2.  La parte demandante deberá dar estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 

6, inciso 5 de la ley 2213 de 2022, esto es que:  

 

“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que 

el demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos 

o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin 

que ello implique su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
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se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”. 

 

Atendiendo a lo anterior deberá la parte actora acreditar el envío de la demanda 

sus anexos y subsanación a la parte demandada, a la dirección aportada en el 

acápite de notificaciones. 

 

3. Por lo anterior, se hace indispensable que el demandante ajuste la introducción 

del escrito de mandatorio de cara a los lineamientos normativos enantes 

advertidas, so pena, de que la misma sea rechazada por incumplimiento de los 

requisitos formales para su admisión (art. 90 del C.G.P.). 

 

4. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos deberán ser enviadas al 

correo electrónico de este juzgado jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

integrándose en un mismo escrito de subsanación, demanda y demás anexos 

que se acompañen. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE. 

  

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

   

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada la demanda (art. 90 C.G.P.).  

 

TERCERO. ADVERTIR a la parte actora que deberá integral en un mismo escrito: 

la demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.  
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CUARTO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M.  

 

QUINTO: ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público, siendo deber de 

los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SÉPTIMO. Se realiza la publicación de esta providencia en estado electrónico, y las 

respectivas anotaciones de rigor en el Sistema de información JUSTICIA SIGLO 

XXI y LIBROS RADICADORES. 

 

OCTAVO. Esta decisión se notifica por estado el 11 de abril de 2024, en los términos 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 474 

San José de Cúcuta, diez (10) de abrir de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Revisada la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, se 

advierte que la misma no tiene vocación de admisibilidad por las siguientes causas: 

 

1. No se suministró la información necesaria para el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el artículo 395 del Estatuto Procesal que requiere surtir 

la citación de los parientes maternos y paternos que deban ser oídos en esta 

causa, conforme el orden establecido en el art. 61 del Código Civil; para el efecto, 

se deberá indicar, además de nombre, dirección física y electrónica donde recibirán 

notificaciones personales.  

 

2.  El inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala que, al momento de la  

presentación de la demanda, el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Atendiendo a lo anterior, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que indique como obtuvo el correo del demandado y allegue las evidencias que 

corroboren lo mismo. 

 

3. Por otra parte en el acápite de pruebas documentales, relacionó audios de 

WhatsApp, mismo que no se pueden visualizar del link anexo a folio 071 del 

consecutivo 004 del expediente digital, por lo que deberá aportarlos. 

 

4. Por lo anterior, se hace indispensable que el demandante ajuste la introducción 

del escrito de mandatorio de cara a los lineamientos normativos enantes 
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advertidas, so pena, de que la misma sea rechazada por incumplimiento de los 

requisitos formales para su admisión (art. 90 del C.G.P.). 

 

5. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos deberán ser enviadas al 

correo electrónico de este juzgado jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

integrándose en un mismo escrito de subsanación, demanda y demás anexos 

que se acompañen. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE. 

  

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

   

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada la demanda (art. 90 C.G.P.).  

 

TERCERO. ADVERTIR a la parte actora que deberá integral en un mismo escrito: 

la demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.  

 

CUARTO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M.  

 

QUINTO: ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público, siendo deber de 

los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
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SÉPTIMO. Se realiza la publicación de esta providencia en estado electrónico, y las 

respectivas anotaciones de rigor en el Sistema de información JUSTICIA SIGLO 

XXI y LIBROS RADICADORES. 

 

OCTAVO. Esta decisión se notifica por estado el 11 de abril de 2024, en los términos 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 394 

San José de Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
Revisado el presente asunto se observa que con el escrito de la demanda se puede 

determinar lo siguiente: 

 
1. De los fundamentos fácticos de la demanda se extrae que el domicilio actual de 

la demandada es el municipio de Villa del Rosario. 

 
2. El lugar de domicilio del demandante es vía Isonzo No. 21504100, Provincia de 

Latina, Italia. 

 
3.  El artículo 28 del C.G.P dispone:  

 

“(…) COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: (…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio 

o de la residencia del demandante. 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de 

efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión 

marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será 

también competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el 

demandante lo conserve. (…)”. 

 
3. Verificado lo anterior, sin mayores elucubraciones, puede concluirse, que este 

Despacho Judicial, carece de competencia para conocer este asunto, en razón a 

que el domicilio de la demandada es el municipio de Villa del Rosario y si fuera el 

caso que el último domicilio en común de los conyugues hubiera sido Cúcuta, 

actualmente el demandante no lo conserva, por lo anterior está fuera de la 

competencia de este Despacho el conocimiento del presente proceso.  
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4. En consecuencia, se procederá al rechazo de plano de la demanda por 

competencia, según lo dispuesto en inciso 2 del artículo 90 de nuestro estatuto 

procesal, y se dispondrá su remisión a los Jueces De Familia de Oralidad De los 

Patios.   

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, de acuerdo con lo 

explicado en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. REMITIR la anterior demanda, previa cancelación de su radicación, al  

JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD DE LOS PATIOS (REPARTO), conforme lo 

anotado en la parte considerativa de esta providencia. 

 
En consecuencia, por Secretaría remítase la demanda y sus anexos a los JUECES 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE LOS PATIOS, por conducto de la Oficina Judicial 

de Cúcuta.    

 
TERCERO. Por secretaria hacer las anotaciones en el sistema JUSTICIA SIGLO 

XXI y libros radiadores. 

 
SEXTO.  Esta decisión se notifica por estado el 11 de abril de 2024, en los términos 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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